
Año L. Sábado 13 de Enero de 1883. Núm. 11.

PUNTOS DE SUSCRICION.

hu Za r a g o z a , en la Admluistracion del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrAn hacerse 
renutiondo su importe en libranza dol Tesoro 
o letra do fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
il Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casaüal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO".

Las reclamaciones do números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclámen; pasadós éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, préTio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltosj 25 céntimos de peseta 
ceda uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

bierno qyeSiVf Í8Po^cion0S ^novales del Go- 
vinciarUoi i^atorin8 Parft cada capital de pro- 
V desd > 'St e‘luese publican olicialmenteen ella, 
bl s 1 C,,a ln rl’BO - -•_ '____
Novicmby r?ÍHma provincia.1 fDecveto de 28 de i donde permanecerá hasta el recibo 
.. _ 111,6 I8‘n.> । .|e| número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú - 
merosdeeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse ál final de cada semestre.

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 

.......— v-w«uu«uroTiiou«, Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
L'o dias después tiara los demás nue- 1 •ieninlnr en el sitio de costumbre,

PARTE o f ic ia l .
SECCION SEGUNDA

GOBIERNO DE l a  PROVINCIA DE ZARAGOZA,
Oh d e n  pú b u c q  .—CwculaT.

ter^.1^^086 vacantes tres plazas de Agentes de 
nítni' 'i Clasie cuerpo de Orden público de esta ca
cada,(otadas con el sueldo anual de 7*50 pesetas 
initoi, .■a, 08 W deseen solicitarlas presentarán sus 

iCn j8te <-íobÍerno en el término de 10 dias, 
buena '^a<iaS ' e su Cencía absoluta y certificado de 
bei leer v tsernre(luisitO indispensable sa- 

Pedn d\‘° ul (le Enero de 1883.—El (robemador, 
CUI° A. Herrero.

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de Ultramar.

CUARTO NEGOCIADO.
co^V t1U-r1n° 9ue se ^eya 611 esta dependencia, ha 
dnnt;S^Onf?1< ° C • lm^° i°s alcances de los indivi- 
el FiArn-t H se expresan, fallecidos en

CU^a? en su-consecuencia, las personas 
i . si, 6 como apoderados de los herederos, tie

nen que hacerlos efectivos, pueden presentarse en 
la misma y les serán satisfechos; girándose al propio 
tiempo los que deban percibir las familias que resi
den fuera de esta capital por conducto de la Autori
dad respectiva del punto donde se hallen; siendo el 
último número que alcanza el llamamiento el 7.900:

José Pantin Cao. 
Cipriano Ibarra Sánchez. 
Luis Robira. Robles.
Juan Boig Martin, 
Alejando Villa mil Camino. 
Manuel Gulias Andion. 
Valentín García Labandera. 
Anselmo Larrombe Martínez. 
Benito Martínez Gómez. 
Francisco Graells Salud. 
Inocencio Rodriguez Pino. 
José Verdú Linares.
José Cardona Tarrago. 
Antonio Carpió Guerra. 
Cándido Gómez Bartolomé. 
Clemente Melguizd Torres. 
Antcro Merino Quesada-. 
Mariano Martínez Meco. 
Félix Lareón Artip.
Francisco Rodríguez Alendany. 
José Tomás Jiménez.
Miguel Carnero Mancha.
Juan Barrios Prieto: 
Ensebio Madrid Aizcarra. 
Fernando Maroto Guiñón. 
Baudilio San Feliu Ares. 
Manuel Rodríguez Palomero. 
Cipriano Garcés Elvira.
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Antonio Delgado González. 
Francisco Aramburo Soracen.
Francisco Aliaga Torres. - 
Bonifacio Calderón Poveda. 
Antonio Expósito Vázquez. 
Joaquín Cebrián Francés. 
Pedro Gómez Vela.
Manuel Huguet Querol. 
José Juan Barrachina.
José Cambre Maya. 
Andrés Lauro Biguéiro. 
Gómez Manzanilla Gómez. 
Calixto Mena Barzanilla. 
Francisco Martínez Merlo. 
Antonio Pérez Sales.
Antonio Pocubor Montero. 
Cándido Víctor Pérez.
José Rueda Montañés. 
José Sebastiá Solís. 
Manuel Pérez Arribas. 
Salvador Carrucedo Carriles. 
Gregorio Antolín Arribas. 
Mariano Bayon Tejero. 
Bernardo Castillo Baullo. 
Cándido Carbajal González. 
Ramón Gómez Sánchez. 
Plácido García García. 
Juan Guerra Hurtado. 
Francisco Martínez Gaseo. 
José Roig Pepio.
Fabián Valentín Leonte. 
Alejandro Recio Aparicio. 
Rafael García Mendoza. 
Joaquín Brau Gómez. 
Ceferino García Díaz 
Rafael López Bonilla. 
Gregorio Pons Valero. 
Ramón Pintudes Cabal. 
Juan Ramírez Antón. 
Manuel Vidal Ortola. 
Antonio Anima Salas.
Pascual Cervera Boronar. 
Mateo Calleja Márquez. 
Santiago Díaz Díaz. 
José Estévez Barreirós. 
José Folguera Sánchez. 
Felipe Gallego Muñoz. 
Manuel Gutiérrez Río s . 
Andrés Ramírez Muñoz. 
Manuel Romero García. 
Antonio Torrijos Soler. 
Joaquín Hugarte Martínez. 
Manuel Fuentes Martínez. 
Cipriano Robledo Sánchez. 
Vicente Pino Fernández 
Francisco Gamella Galla. 
Ramón Nuñez Arzo. 
Ramón Clemente Paz. 
Manuel Nuñiz Suarez. 
Gabino Sanz Alicain. 
Bernardo Gainza Loy. 
Pascual Ibañez Lafiella. 
Pedro San José Vega. 
Tomás Escudero Zamorano. 
Lorenzo Fuentes Pérez. 
Lorenzo Arias Fernández.

Gabino Cabo San Pedro. 
Diego Cribeiro Fernández. 
Francisco Cutillas Bernal. 
Manuel Fernández Mesones. 
Juan Valenciano Díaz.
Isidro Murillo Vallés.
José González Sánchez. 
Manuel Andaluz Envi. 
Manuel Gómez Borrego. 
José Soro Rubio.
Andrés Fernández Cancio. 
Rafael Ramírez Barragón. 
Manuel Sebastian Monten. 
Bernabé Ruiz Ebias.
Manuel Pérez Romero. 
Francisco Pantín López. 
Domingo Llobet Coca. 
Francisco Serrano Martin. 
José Sánchez Espinosa.
Pedro Contreras Romero. 
Rafael Mogica Martín.
Pedro Al barran García. 
Carlos Sánchez Sánchez. 
Fernando Al hela Lorenzo.
Juan Cantero Jurado.
Miguel García Hernández. 
Fidel González Rius.
Pedro Castaño Manzano.
José Gómez de la Fe.
José Gil Fernández.
Pablo Palación Ortega. 
Estéban Ventura Latorre.
Pedro Valls Bernat 
Roque Agnado Calabia. 
Juan Goicochea Moreno. 
Manuel Salmerón Sotoca. 
Sinforiano Urceta Prado. 
Antonio Catalá Cabares.
Juan Cabrera Arjona.
José Luengo Mora.
Manuel Domínguez Expósito. 
Mariano Martínez Morales.
Juan Seco Gutiérrez.
Juan Vareta Pazos.
Aureliano Gergones Ceballos. 
Ensebio Domínguez Samaniego. 
Nicolás Barreales Fernández.
Víctor Baza León.
Juan González Diaz.
Julián Hernández Pérez. 
Pascual Valero Jaén. 
José Alonso Artigas. 
Victoriano Alcorta Lacunza. 
Manuel Alvarez Carreras.
Nicolás Caraballo Garandilla. 
Bernardo Fernández Alvarez. 
José García Torres.
José García Balino.
Francisco Ibáñez García.
Francisco Izueta Eguía. 
Justo Murcia López. 
Juan Mora Alvarez.
Patricio Morales Maza. 
Alejo Márquez Martin. 
Juan Pérez Herrera.
Bautista Royo Villar.
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Diego Ribero González.
Buenaventura Reyes Expósito.
Manuel Rey Exj.ósito.
Lázaro Sánchez Rabadán.
José Soto Domínguez.
Felipe Sánchez Baños.
José Nevot Rabasa.
Ruperto Vázquez Vázquez, 
r rancisco Vilaní Torrens.
Cipriano Guillermo Pérez, 
b rancisco Cachano Ortega. 
Eduardo Díaz Cuesta.
José Santos Melón.
Ramón Ibáñez.
Jaime Marrugat Vives
Ramón Pérez' Alonso 
Miguel Sánchez Heras.

JefTcayetano And°ade 1883—E1 CoroneI- Primer

SEXTO NEGOCIADO.
Relación lunninal ele los individ-uos procetleMes del 

Ejército de Cuba que, á pesar del anuncio de tur 
no. que tieneu señaladoles corresponde ser inclui
dos en este llamamiento por haber justificado re
gresaron á la Península á continu-ir sus sercicios 
en las fechas que se expresan:

Roque Rodríguez San Miguel, soldado; núme
ro 3 628 de turno. Fecha de su regreso: en Julio 
de 1875.

Miguel Ballester Giner, soldado; núm. 4.611 de 
turno. Fecha de su regreso en Setiembre de 1875.

Manuel Torrada Tendero, soldado; núm. 3.337 de 
turno. Fecha de su regreso en Agosto de 1876.

José Cedrón Camacho, soldado; núm. 3.328 de 
turno. Fecha de su regreso en Diciembre de 1876.

Bernabé Tamayo Lapresa, sargento segundo; nú
mero 6.0.33 de turno. Fecha de su regreso en Ene
ro de 1877.

de iudmluos fallecidos eu los Ejércitos 
c uerto-Rico y Filipinas, cuyos alcances serán 

^isjcchos ó girados d sus herederos tan luego 
os reclamen y remitan los documentos que jusli- 

J^uen gu derecho.

EJÉRCITO DE FILIPINAS.

FranH AVnBn Gonzí'dez> soldado de artilleria. 
Ídem. Ballesteros Aguilera, cabo primero de

Amonio Borrell Traseres, soldado de id.
José Boch Masbernal, id. de id.
d ‘ tla?? B?a^a Tabernillas, id. de id.
Roque Cartón Paceña, id. de id.

idem.UanC10 ('ontreras Cano, sargento segundo de

cabo sofodo de id.
Uanes. 'ernández Domingo, soldado de Maga-

Antouin ráDdez GaÉD°’ de artillería 
Anuilinn pniandez Beltrán, id. de id. 
AntomV r Ianco Reni¿ndez> id de id.
José r ónn 0QZf ez (íonzález> id. de id.
•'ose López Solis, id. de id
Antonio Mo1,0*0?6 Van’ id' de Iberia-
Camilo M Gai*cía, sargento de artillería.
Bo ¿ M¿er° Alonso' soldado de id. 
g01'fació Martín Pavía, id. de id. 
j¡ ‘ * p / ^«taniero Guindo, id de id. 
^uan Pablo Peréz, id. de id.

MindanaoU B°bledo Góinez. sargento primero

GumXeci^r,Z BOrráS, segundo de

w'sateS, Wdad° dC artilleria' 

Mi"uel V1,0".1»8 Seijas’ id- de id- 
M'»uel \ ícente Mateo, id. de id.

de 

la

Jefe,Cayetano 1883 ~E1 Coronei. Pri'11»

Madrid 8 de Enero de 1883.—El Coronel, primer 
Jefe; Cayetano Andía.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Luis Garcés de Marcilla, Juez municipal, ejer

ciente el Juzgado de primera instancia del cuartel 
de San Pablo de Zaragoza:

Hago saber: Que en expediente de ejecución de 
sentencia, y para el cobro de costas impuestas en 
causa criminal, tengo acordada la venta en subasta 
pública de los bienes que, con el tanto de tasación 
son como sigue:

l na mesa pequeña, de pino: en 75 céntimos de 
peseta.

Una tinaja para agua: en una peseta 50 céntimos.
Una fuente y cinco platos: en 42 céntimos.
Ln cántaro: en 25 céntimos.
Tres pucheros y cuatro tapaderas: en 25 céntimos.
Una sartén y unas trévedes: en una peseta.

, Un candil, un vaso de cristal y una botella: en 75 
céntimos.

Una arca y cofre, viejos: en una peseta.
fres sillas, una. de esparto y las dos restantes de 

anea: en 75 céntimos.
I cuatro carneros, de poco peso y desfallecidos: 

en 28 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, calle de la De
mocracia, núm. 62, y ante el Juzgado municipal de 
María, he señalado el día 20 del actual, á las once 
de su mañana, adjudicándose dichos bienes á favor 
dei más beneficioso licitador; advirtiendo que Tiara 
tomar parte en el acto es de necesidad depositar el 
10 por 100 del valor de los bienes que se subastan.

Dado en Zaragoza á 5 de Enero de 1883.—Luis 
G. de Marcilla.—Por su mandado, Manuel Sauras.
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